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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - CHIRIGUANÁ- CESAR- 
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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DTE: AGROPAISA S.A.S 
AP.DTE: DRA. ALMA LUZ CARREÑO CASTRILLO 

DDOS: EDUBER ARENAS CONTRERAS Y AGELMIRO ANGULO SANCHEZ 
RAD: 20-178-40-89-001-2020-00099-00 
 

 

Estudiada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA presentada por AGROPAISA S.A.S, por intermedio de la DRA. 

ALMA LUZ CARREÑO CASTRILLO en contra de EDUBER ARENAS 

CONTRERAS Y AGELMIRO ÁNGULO  SÁNCHEZ el despacho la INADMITE 

por no reunir los requisitos de ley concretamente los consagrados en el 

Artículo 82-4 del C. G. P. en concordancia con el Artículo 26- 1 ibídem, así: 

 

1.     Artículo 82-4 del C. General del Proceso. 

1.1. Artículo 26-1 ibídem.- 

 

De lo anterior resulta imperioso colegir que la apoderada judicial de la parte 

demandante en el libelo de las pretensiones no es clara ni precisa en las 

fechas con las cuales liquida los intereses corrientes y moratorios, es decir, 

los intereses corrientes están liquidados con una fecha posterior a la de los 

moratorios lo cual es improcedente puesto que los intereses corrientes o a 

plazo se generan primero que los intereses moratorios; además se observa 

que la fecha con la cual se están liquidando los intereses a plazo no cuentan 

con ningún soporte legal que obre en el titulo valor. 

 

Lo anterior es imprescindible para efecto de determinar con exactitud la 

cuantía del presente proceso y por consiguiente la competencia, requisito 

Sine Qua Non para adelantar el respectivo trámite, tal como lo indica las 

normas en comento.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chiriguaná 

Cesar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 430 del C. G. P. y 

demás normas concordantes, 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chiriguaná - 

Cesar, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones arriba 

anotadas y en consecuencia concédasele a la apoderada judicial de la parte 

demandante DRA. ALMA LUZ CARREÑO CASTRILLO cinco (5) días para 

subsanar los errores señalados, so pena, que se le rechace la misma. 

  

SEGUNDO: Téngase y Reconózcase a la DRA. ALMA LUZ CARREÑO 

CASTRILLO como apoderada Judicial de AGROPAISA S.A.S en los términos 

y para los fines del poder legalmente conferido.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

 

 

 
Firmado Por: 

 

YUDI     MATILDE SANTIZ     PALENCIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Chiriguaná, el 08 de Junio de 2021. Notifico 
la providencia anterior a las partes con el 
presente Estado Electrónico. No. 062.  
 

El secretario: 
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